
Decreto -7 de •.octubre de 1851 aceptando el convenio celebra- 
do entre comisionados de los Supremos Gobiernos de Honduras 

y Nicaragua, 

José de Jesus Alfaro Senador Director del Estado de 

Nicaragua- -Por. cuanto el alto cuerpo Legislativo del 
mismo Estado ha decretado en 9 del próximo pasado, 

y el  poder Ejecutivo sancionado en 10 del propio mes 
la formal y solemme ratificaciòn del convenio celebrado 
el 20 de agosto ultimo entre comisionado  de los Supre-
mos Gobiernos de Honduras y Nicaragua.: ratificado por 
el primeroen. 2.1 del misma mes; por tanto 

DECRETA: 

Artículo único. El Estado de Nicaragua. acepte, ratifica 
y confirma el presente convenio en todos y cada uno 
de sus articulos su consecuencia publíquese, cúm-
plase y circúlese como lei del Estado, 

Dado en Granada en la casa, de Gobierno, selia-
do con el sello del Estado y refrendado por el intras-

crito Secretario de Estado en el despacho de relaciones, 
á los 7 dias del de octubre de mil ochocientos 
cincuenta y un o,,.-José d .Jesùs Alfaro. 
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